
 
 

ACLARACIÓN N°3 
LICITACION PÚBLICA N° 03/2016 

“Rehabilitación de Pavimentos de Hormigón en Barrio Plaza Artigas de la  
Ciudad de Durazno” 

 
 Durazno, 18 de Mayo de 2016 

 
 
A continuación se detallan modificaciones al Pliego de Condiciones de la 
Licitación de referencia. 
 

− 2.4 del Pliego - Se modifica cuadro de metrajes: 
 
 

RUBRO DESCRIPCIÓN UN.. CANT. 

1 Movilización gl 1 

2 Excavación no clasificada a depósito m3 2.305 

3 Remoción de pavimento de Hormigon m2 3.841 

4 Base granular CBR>60% con transporte m3 960 

5 Sustitución de material granular m3 193 

6 Base de tosca cemento m3 577 

7 Pavimento de Hormigón m2 3.841 

8 Intervención de raíces superficiales en árboles (por árbol) u  15 

9 Demolición de pavimento de vereda existente m2 200 

10 Suministro y colocación de piedra partida gruesa m2 100 

11 Vereda de baldosa calcarea de 9 panes m2 120 

12 Contrapiso para vereda de baldosa m2 120 

13 
Suministro y colocación de árbol Platanus  acerifolia (incluye perímetro de 

protección en hierro) u 5 

14 Suministro y colocación de cartel nomenclator  u 1 

15 Retiro de cartel nomenclator u 3 

16 cordón de hormigón de vereda ml 220 

17 Construcción de rampas para discapacitados (incluye bolardo de hormigón) u 16 

18 Pintura de pavimento en caliente m2 52 

19 Suministro de tuberías PVC 75mm m 200 

20 Colocación de tuberías  m 200 



 

21 Suministro de piezas especiales gl 1 

22 Suministro de aparatos (2 llaves 75mm + 1  hidrante p/75mm) u 3 

23 Construcción de cámaras para aparatos u 3 

24 Anclajes u 3 

25 Empalmes u 3 

26 Arena m3 18 

27 Conexiones domiciliarias (incluye reposición de veredas) u 34 

28 Desinfección y pruebas gl 1 
 
Nota: En caso que la Empresa oferente omita el cambio de metraje 
comunicado en esta aclaración, la Administración efectuará su 
adecuación al metraje final correspondiente teniendo en cuenta los 
precios unitarios ofertados a los efectos de la comparación.  
 

 
− 2.15 y 2.16 del Pliego – Se adjunta lámina N°7 de relevamiento de losas 

de pavimentos con sectores a demoler y construcción de juntas.  Sustituye 
Lámina 5 del Pliego de Condiciones. 
 
 
Sellado de Juntas de hormigón: 
El producto que se utilizará en el sellado de juntas será:  
- Sikaflex® 1ª  
- Sikaflex® PRO-3 
 
 
Pasadores de acero:  
Deberán tener una longitud de 45cm. 
Se ejecutarán juntas de dilatación de acuerdo a Lámina N°7. 
Se corrige la distancia máxima en las que se construirán las juntas de 
dilatación: en vez de 120m como indica el Pliego de Condiciones se construirán 
cada 40m como máximo, así como en cada fin de jornada se deberá completar 
un paño.  
 
Intervención en raíces 
El producto que se utilizará en la cicatrización de raíces será: VILMORÍN 
La aplicación del mismo será únicamente bajo la supervisión y dirección del 
responsable de Paseos Públicos de la IDD. 

Suministro y colocación de piedra partida: Como se indica en Lámina N°8, se 
colocará piedra partida roja en 1m de ancho sobre la línea de árboles sobre 
calle 19 de Abril frente a Plaza Artigas. 
Se elimina el trabajo de las raíces de los árboles, y veredas en las otras 3 
aceras frentistas a Plaza Artigas. 
 



 
 
Juntas en pavimentos de veredas (Edificio en calle 19 de Abril) 
 
CONTRAPISO 
Se dejarán juntas de dilatación cada 6m aproximadamente, coincidiendo con 
las juntas transversales existentes del pavimento en la calzada de Hormigón.  
Dichas juntas se harán con tablas de 2cm de espesor debiendo cubrir la altura 
total del contrapiso armado. Éste se realizará por paños intercalados (uno sí, 
uno no, uno sí, etc.). Al proceder a realizar los tramos intermedios se retirará la 
tabla sustituyéndose por tiras de Espuma Plast de 2cm.  Dicho contrapiso 
deberá ser “curado” como mínimo durante los dos días posteriores a su llenado 
mediante la aplicación de agua, asegurándose de cubrir toda la superficie.  
 

PAVIMENTO 
Se realizarán juntas en el pavimento haciendo coincidir las mismas con las 
juntas del contrapiso. 
Estas juntas se rellenarán con Mastíc Asfáltico (asfalto y arena en proporción 
1:1).  
 

 
Pregunta 1 -    ¿Existe un listado de las piezas especiales de las que habla el 
rubro 21?  ¿Dichas piezas son para la realización de los empalmes? 
  
Respuesta 1.        
Listado de piezas para la realización de los empalmes: 

−        2 (dos) crucetas 75x75 
−        6 (seis)  adaptadores PEAD 75 - HF 75 
−        1  (una)  cruceta - 160x75 
−        2 (dos) adaptadores PEAD 160 - HF 150 
− Considerar mangos de 75 y 160. 

El rubro 21 se refiere a todas las piezas necesarias para la realización de los 
empalmes. La Empresa deberá considerar cualquier otra pieza que no esté en 
el listado, necesaria para los empalmes o que combinen algunas de las 
indicadas. 

Pregunta 2.       ¿Que consideramos en el rubro Empalmes? 

Respuesta 2.       Se considerará para el rubro Empalmes, todo el apoyo 
necesario para que, con la Dirección de los oficiales de OSE se realicen los 
empalmes. 

 

                                  Soledad Pérez 
                                    Asesor Técnico IDD 

 


